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e) CAPITANÍA DE PUERTO DE PICHILEMU

Sector norte de Punta Topocalma, en una extensión de 04 km hacia el sur. 

Playa Tanumé, desde el sector sur de Punta Topocalma en una extensión de 01 km 
hacia el sur. 

Playa Panilonco, desde el sector sur de Punta Centinela con una extensión de 500 
metros hacia sur. 

Desde playa Alto Colorado, con una extensión de 1 Km hacia el sur. 

Playa San Antonio, desde la prolongación de Av. Ortúzar hasta quebrada de Chorrillos 
(extensión de 7 Km). 

Sector sur de playa Hermosa hasta el límite norte de playa Punta Lobos, con una 
extensión de 4 Km. 

Desde el sur de playa Punta Lobos hasta el sector sur de playa Las Cruces, con una 
extensión de 15 Km. 

Playa Bucalemu, desde el límite norte del balneario de Bucalemu hasta el límite norte 
de la ensenada de Bucalemu, con una extensión de 3 Km. 

3.-

4.-

DERÓGESE, la Resolución G.M.S.A. ORDINARIO Nº 12240/1Nrs., de 
fecha 12 de julio de 2012. Las autorizaciones que ya fueron otorgadas, se mantendrán 
vigentes hasta su vencimiento, debiéndose aplicar las presentes disposiciones, a contar de 
las nuevas solicitudes. 

ANÓTESE y comuníquese, a quienes corresponda para su 
conocimiento y cumplimiento. 

DISTRIBUCIÓN: 
1. D.S.YO.M.
2. l. MUNICIPALIDAD DE ALGARROBO.
3. l. MUNICIPALIDAD DE EL QUISCO.
4. l. MUNICIPALIDAD DE EL TABO.
5. l. MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA.
6. l. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO.
7. l. MUNICIPALIDAD DE SANTO DOMINGO.
8. l. MUNICIPALIDAD DE NAVIDAD.
9. l. MUNICIPALIDAD DE LITUECHE.
10. l. MUNICIPALIDAD DE PICHILEMU.
11. l. MUNICIPALIDAD DE PAREDONES.
12. C.P.S.A.
13. C.P. RBO.
14. C.P. EMU.
15. ARCHIVO.


